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.Que estimando en parte el recurso contencioso-administrativo inter·
puesto por don Antonio Pérez Ambite, contra la Resolución de la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora de fecha 23 de nvviem
bre de 1990, por la que se valoró negativamente el primer tramo solicitado,
así como contra la de la Secretaría de Estado de Universidades e Inves
tigación de 12 de marzo de 1992, por la que se desestimó el recurso de
alzada formalizado contra la misma, debemos declarar y declararnos que
dichas Resoluciones no son ajustadas a derecho, anulándolas.

En consecuencia, ordenamos la reposición de las actuaciones admi
nistrativas al trámite en que se produjo la infracción determinante de
la nulidad, a fin de que por la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora se proceda a valorar de nuevo el tramo solicitado por el
recurrente y que fue evaluado de forma negativa, razonando y motivando
la decisión que se adopte conforme a los principios y criterios sentados
e~ la Orden de 5 de febrero de 1990. Todo ello sin hacer expresa imposición
de costas.~

Dispuesto por Orden de 4 de julio de '1994 el cumplimiento de la citada
sentencia en sus propios términos,

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 28 de septiembre de 1994.-El Presidente, Roberto Femández
de Caleya y Alvarez.

nmo. Sr. Secretaría .de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

23659 RESOLUCION de 28 de septiembre de 1994, de la ComisWn
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, por
la que se hnce pública la sentencia dictada por la Sala
de lo ContenciosQ-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, en el recursJ contencioso-administra
tivo número 2.09311991, interpuesto por doña Maria del
Rosario Prieto García.

En el recurso contencioso-administrativo número 2.093/1992, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, interpuesto por doña María del Rosario Prieto Garcia
contra la Administración del Estado sobre la evaluación negativa de dis
tintos tramof de investigación de la recurrente, ha recaído sentencia el
25 de enero de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

«Estimando parcialmente el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por la representación procesal de doña María del Rosario Prieto
García contra la Resolución de fecha 23 de noviembre de 1990, de la Comi
sión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, que valoró nega
tivamente la actividad desarrollada por la interesada Y'contra la Resolución
de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación que desestimó

el recutso de alzada formulado frente a aquélla, debemos anular y anulamos
las citadas Resoluciones por ser contrarias al ordenamiento jurídico, repo
niendo las actuaciones admini$trativas al trámite en que se produjo la
infracción a fin de que la indicada Comisión Nacional proceda a evaluar
nuevamente la actividad investigadora de la demandante, razonando y
motivando adecuadamente la decisión que adopte, con arreglo a los cri
terios y principi9s establecidos en la Orden de 5 de febrero de 1990; sin
hacer imposición de costas.t

Dispuesto por Orden de 4 de julio de 1994 el cumplimiento de la citada
sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 28 de septiembre de 1994.-El Presidente, Roberto Fernández
de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

23660 ORDEN de 10 de octubre de 1994 por la que se aprueban
determinados proyectos editoriales para Educación Pri
maria y se autoriza el uso de los materiales curriculares
correspondientes en centros docentes PÚblicos y privados.

El Real Decreto 338/1992, de 15 de abril, reguló la supervisión de
los libros de texto y otros materiales curriculares para las enseñanzas
de régimen general, así como su uso en los centros docentes. Dicho Real
Decreto estableció como objeto de supervisión los proyectos editoriales
y definió los requisitos que han de reunir para su aprobación.

La Orden de 2 de junio de 1992 desarrolla el mencionado Real Decreto,
concretando la documentación que han de incluir los proyectos y pre
cisando los términos en que deben reflejar la aprobación de los libros
de texto y materiales curriculares resultantes.

En virtud de las mencionadas normas, este Ministerio ha dispuesto:

1. Quedan autorizados los proyectos editoriales supervisados que se
mencionan en el anexo, así como el uso, en los centros docentes, de los
materiales curriculares que correspondan.

2. Los materiales curriculares que resulten de los proyectos-editoriales
mencionadoss deberán reflejar esta autorización en los términos estable
cidos en la citada Orden de 2 de junio de 1992.

Madrid, 10 de octubre de 1994.-P. D. (Orden de 26 de febrero de 1990),
el Director general de Renovación Pedagógica, César CoIl Salvador.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Ordenación Académica.

ANEXO

SGEL: Proyecto .Le Nouveau p'tit Manuel- del área de Lenguas Extran:
jeras (francés) para el tercer cido de Educación Primaria.


